
Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Dolores.
Belgrano Nº 160  -   7100 Dolores  (Bs. As)-   Tel-Fax:  (02245) 441592 / 446343 / 443838

Pagina web: www.colabdol.com.ar   E mail: info@colabdol.com.ar

CIRCULAR Nº 2985/19
Dolores, 08 de mayo de 2019.-

REF: “DIVORCIO”
INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION

INSTRUCTIVO
 
INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE MATRIMONIO -DIVORCIO- SISTEMA ELECTRÓNICO.
Convenio Marco de Colaboración Tecnológica N°449 14/6/2018 RES. SCBA  856-19

INFORMACIÓN ÚTIL para la registración de la disolución del vínculo matrimonial a través del oficio
judicial que así lo ordena. 

ACLARACIÓN: la confección y diligenciamiento de la pieza es a cargo del organismo jurisdiccional.
Una vez ordenada el LETRADO SOLO deberá acreditar el PAGO de la respectiva tasa.

PASOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE:
1.      Generar la boleta de pago desde la dirección  https://portal.gba.gob.ar/web/portal/ y buscar el
trámite “DIVORCIO” en el portal de la Provincia de Buenos Aires.
 
2.      Seleccionar el concepto de pago que corresponda:
-DIVORCIO $258.-
-DIVORCIO URGENTE $774.-
-DIVORCIO URGENTE CON BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS $516.-

Demora y entrega del trámite.
Trámite normal: 60 días hábiles.
Trámite urgente: 20 días hábiles.
 
3.      Seleccionar la forma de pago:
•  Boleta de Pago: (Imprimir Boleta) Dirigirse al Banco Provincia o Bapro
•  Código de Pago Electrónico: Dirigirse al Cajero automático, HomeBanking   LINK
•  Tarjeta de crédito: Podrá realizar el pago con tarjeta VISA.

4.      Una vez abonada la boleta, deberá realizar una presentación electrónica por medio del
portal SNyPE mediante el uso del dispositivo TOKEN con las siguientes indicaciones:
A.    Seleccionar el Dpto. Judicial, Organismo y la causa.
 
B.     En el cuadro de texto, realizar un escrito con el Sumario ACOMPAÑA CONSTANCIA DE PAGO.
 
C.    Adjuntar junto con el escrito en formato PDF la Boleta de Pago, y enviar la Presentación.
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http://www.colabdol.com.ar/


Dra. Silvana Ghiringhelli.-                                                                         Dr. Adrián Rubén Lamacchia.
         Pro Secretaria.-                                                                                                Presidente.-

UNREGISTERED 

Created by Unregistered Version 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNREGISTERED 

Created by Unregistered Version 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNREGISTERED 

Created by Unregistered Version 

 


	Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Dolores.
	Belgrano Nº 160 - 7100 Dolores (Bs. As)- Tel-Fax: (02245) 441592 / 446343 / 443838
	CIRCULAR Nº 2985/19
	Dolores, 08 de mayo de 2019.-


